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— Retranqueos mínimos a frente y linderos: 5 metros.
— Ocupación máxima de la parcela: 13 por 100.
— Superficie máxima construible: la edificabilidad máxima

sobre parcela neta será 0,1285 metro cuadrado/metro cua-
drado.

— Altura máxima de la edificación: la altura máxima de la edifi-
cación desde la rasante del terreno a la línea de cornisa será
de 10 metros, desarrollado todo en una sola planta.

4.10.5. Condiciones de usos.
a) Uso principal: uso de equipamiento comercial para vehícu-

los, suministros de combustibles en su categoría 2.a
b) Usos complementarios:

— Servicios de uso comercial categoría 1.a, vinculado a la
Estación de Servicio, en consecuencia, misma titularidad.

— Equipamiento comercial de hostelería de restauración y/o
equipamiento comercial recreativo de relación.

— Todo aquel que coadyuve al principal, siempre y cuando
esté ligado al mismo.

c) Usos prohibidos: el resto.
d) Aparcamientos: se exigirán como mínimo en el interior de

la parcela el número de plazas que determina el Plan Gene-
ral de Pinto para el uso de servicios de equipamiento comer-
cial; y en su caso, el de la Ley 9/2001; el que sea más res-
trictivo.

4.10.6. Condiciones estéticas.—Serán las establecidas con ca-
rácter general para todo el municipio en el capítulo 8, punto 8.12.7,
del Documento de Normas Urbanísticas del Plan General de Orde-
nación Urbana de Pinto.

4.10.7. Condiciones singulares.—La parcela deberá recoger la
totalidad de las aguas de lluvia caídas en su interior e incorporar di-
cho caudal a la red de aguas pluviales proyectada, evitando así cual-
quier tipo de vertido no controlado.

4.11. Condiciones particulares de la Zona de Servicios de In-
fraestructura.

4.11.1. Ámbito.—Estas condiciones particulares se aplicarán a
las superficies que se grafían en el Plano de Ordenación pormenori-
zada como zonas de servicios de infraestructura, definidos en el
apartado 6.6.2 de las normas generales de usos del Plan General de
Ordenación Urbana de Pinto.

4.11.2. Carácter.—Los Servicios de Infraestructura correspon-
den a superficies de dominio privado, para el alojamiento de los ele-
mentos infraestructurales. Tienen carácter privativo de la titularidad a
los afectos de su disposición a favor de la compañía suministradora.

4.11.3. Condiciones de aplicación.
— No se definen retranqueos a calle ni a lindero.
— No se define ni parcela mínima ni frente mínimo a viario.
— No se establece condición de ocupación máxima.
— En todo caso se respetarán las parcelaciones que resulten de

los Proyectos de Reparcelación que se aprueben.
— En estas superficies la edificabilidad no computa como edifi-

cabilidad lucrativa, por estar destinada a elementos de in-
fraestructura.

Pinto, a 26 de agosto de 2009.—El alcalde en funciones, Carlos
Penil Rodríguez.

(02/10.087/09)

PIÑUÉCAR-GANDULLAS

ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO

Por la presente, y en virtud de las facultades que me confiere el
artículo 47 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el
que se aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y
Régimen Jurídico de las Entidades Locales, y en virtud de lo dis-
puesto en el artículo 44.2 del citado Reglamento, vengo en delegar
las facultades de alcalde a favor del señor teniente de alcalde, don
Rubén Álvarez Álvarez, los días comprendidos entre el próximo lu-
nes 31 de agosto y el domingo 6 de septiembre, ambos inclusive.

Puentes Viejas, a 14 de agosto de 2009.—La alcaldesa, Míriam
Sierra Álvarez.

(03/28.118/09)

POZUELO DEL REY

CONTRATACIÓN

De conformidad con el acuerdo adoptado por mayoría absoluta
por el Pleno de la Corporación, en sesión extraordinaria celebrada el
día 19 de agosto de 2009, mediante el presente anuncio se realiza la
convocatoria para la enajenación de cuatro viviendas de propiedad
municipal mediante procedimiento abierto, oferta económicamente
más ventajosa, un único criterio de adjudicación al precio más alto,
con sujeción a las siguientes cláusulas:

1. Entidad adjudicadora (datos generales y datos para la obten-
ción de información):

a) Organismo: Ayuntamiento de Pozuelo del Rey.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría.
c) Domicilio: plaza de la Constitución, número 1.
d) Localidad y código postal: 28813 Pozuelo del Rey.
e) Teléfono: 918 735 303.
f) Telefax: 918 735 734.
g) Correo electrónico: secretaria@pozuelodelrey.es
h) Dirección de Internet: www.pozuelodelrey.es
i) Fecha límite de obtención de documentos e información: el

último día de presentación de ofertas.
2. Objeto del contrato:
a) Descripción del objeto: enajenación de cuatro viviendas y

anexos de propiedad municipal, que se licitan de forma indi-
vidual, y que se identifican seguidamente:
— Vivienda y parcela número 2 de la promoción municipal

de 10 viviendas sitas en la ronda de la Ermita, números 3
y 5 (actualmente del Tres de Abril, número 10). Forma
parte del contrato, conjuntamente con la vivienda y par-
cela referida, la plaza de garaje número 2 y una participa-
ción del 10 por 100 en los elementos comunes de la fin-
ca registral número 7.665 (del Tres de Abril, número 14).

— Vivienda y parcela número 4 de la promoción municipal
de 10 viviendas sitas en la ronda de la Ermita, números 3
y 5 (actualmente del Tres de Abril, número 6). Forma
parte del contrato, conjuntamente con la vivienda y par-
cela referida, la plaza de garaje número 4 y una participa-
ción del 10 por 100 en los elementos comunes de la fin-
ca registral número 7.665 (del Tres de Abril, número 14).

— Vivienda y parcela número 5 de la promoción municipal
de 10 viviendas sitas en la ronda de la Ermita, números 3
y 5 (actualmente del Tres de Abril, número 4). Forma
parte del contrato, conjuntamente con la vivienda y par-
cela referida, la plaza de garaje número 5 y una participa-
ción del 10 por 100 en los elementos comunes de la fin-
ca registral número 7.665 (del Tres de Abril, número 14).

— Vivienda y parcela número 10 de la promoción municipal
de 10 viviendas sitas en la ronda de la Ermita, números 3
y 5 (actualmente del Tres de Abril, número 3). Forma
parte del contrato, conjuntamente con la vivienda y par-
cela referida, la plaza de garaje número 10 y una partici-
pación del 10 por 100 en los elementos comunes de la fin-
ca registral número 7.665 (del Tres de Abril, número 14).

3. Tramitación y procedimiento:
a) Tramitación: ordinaria.
b) Procedimiento: abierto.
c) Criterios de adjudicación: para la valoración de las proposi-

ciones y la determinación de la oferta económicamente más
ventajosa se atenderá exclusivamente al precio más alto de
las proposiciones presentadas para cada una de las fincas.

4. Presupuesto base de licitación:
— Vivienda y parcela número 2 de la promoción municipal de 10

viviendas sitas en la ronda de la Ermita, números 3 y 5 (actual-
mente del Tres de Abril, número 10), y anexos correspon-
dientes: 147.665 euros más el 7 por 100 correspondiente al Im-
puesto sobre Valor Añadido.

— Vivienda y parcela número 4 de la promoción municipal de 10
viviendas sitas en la ronda de la Ermita, números 3 y 5 (actual-
mente del Tres de Abril, número 6), y anexos correspondien-
tes: 147.665 euros más el 7 por 100 correspondiente al Impues-
to sobre Valor Añadido.
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— Vivienda y parcela número 5 de la promoción municipal de 10
viviendas sitas en la ronda de la Ermita, números 3 y 5 (actual-
mente del Tres de Abril, número 4), y anexos correspondien-
tes: 147.665 euros más el 7 por 100 correspondiente al Impues-
to sobre Valor Añadido.

— Vivienda y parcela número 10 de la promoción municipal de 10
viviendas sitas en la ronda de la Ermita, números 3 y 5 (actual-
mente del Tres de Abril, número 3), y anexos correspondien-
tes: 150.883 euros más el 7 por 100 correspondiente al Impues-
to sobre Valor Añadido.

5. Garantías exigidas: definitiva, el 5 por 100 del precio de adju-
dicación.

6. Requisitos específicos del contratista: no se requieren.
7. Presentación de las ofertas:
a) Fecha límite de presentación: quince días naturales, contados

a partir del siguiente al de la publicación del presente anun-
cio en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.
Si el último día coincide en sábado, domingo o festivo, se en-
tenderá prorrogado el plazo al primer día hábil siguiente.

b) Documentación a presentar: la establecida en el pliego de
cláusulas administrativas particulares (cláusula sexta).

c) Lugar de presentación:
1.o Entidad: Ayuntamiento de Pozuelo del Rey.
2.o Domicilio: plaza de la Constitución, número 1.
3.o Localidad y código postal: 28813 Pozuelo del Rey.

8. Apertura de las ofertas:
a) Entidad: Ayuntamiento de Pozuelo del Rey.
b) Domicilio: plaza de la Constitución, número 1.
c) Localidad: Pozuelo del Rey.
d) Fecha: tercer día hábil siguiente al de la finalización del plazo

de presentación de proposiciones. Si coincide en sábado, se
entenderá prorrogado al primer día hábil siguiente.

e) Hora: A las diecinueve.
9. Gastos de anuncios: a cargo de los respectivos adjudicatarios.
Pozuelo del Rey, a 20 de agosto de 2009.—El alcalde, Pedro López

López.
(01/3.341/09)

SAN MARTÍN DE LA VEGA

LICENCIAS

Por doña Marcela Adriana Serio, en representación de “Restau-
rante La Vaca Sentada, Sociedad Limitada”, se ha solicitado licen-
cia de apertura para la instalación de bar-restaurante, en la finca si-
tuada en la avenida de la Comunidad de Madrid, número 75, local 1,
de esta localidad.

Lo que se hace público para general conocimiento y al objeto de
que quienes se consideren afectados de algún modo por la actividad
que se pretende establecer puedan hacer las observaciones perti-
nentes dentro del plazo de veinte días, de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 45 de la Ley 2/2002, de 19 de junio, de Evalua-
ción Ambiental de la Comunidad de Madrid, mediante escrito a
presentar en la Secretaría del Ayuntamiento.

En San Martín de la Vega, a 6 de agosto de 2009.—La alcaldesa-
presidenta, Carmen Guijorro Belinchón.

(02/9.792/09)

TITULCIA

LICENCIAS

En este Ayuntamiento se tramita expediente para concesión de li-
cencia de apertura para actividad de peluquería en la calle Ciempozue-
los, número 2, de Titulcia, a instancias de doña María Castillo López.

Lo que se hace público para que por aquellas personas que se con-
sideren afectadas por la actividad a establecer puedan presentar las
reclamaciones pertinentes dentro del plazo de veinte días que deter-
mina el artículo 45 de la Ley 2/2002, de 19 de junio, de Evaluación
Ambiental de la Comunidad de Madrid.

En Titulcia, a 17 de julio de 2009.—La alcaldesa-presidenta, Ma-
ría Fuencisla Molinero Cuenca.

(02/9.047/09)

TITULCIA

LICENCIAS

En este Ayuntamiento se tramita expediente para concesión de li-
cencia de apertura para consulta privada de Podología en la calle
Doctor Román Sanguino, número 6, de Titulcia, a instancias de don
Vidal Manzanero Molinero.

Lo que se hace público para que por aquellas personas que se con-
sideren afectadas por la actividad a establecer puedan presentar las
reclamaciones pertinentes dentro del plazo de veinte días que deter-
mina el artículo 45 de la Ley 2/2002, de 19 de junio, de Evaluación
Ambiental de la Comunidad de Madrid.

En Titulcia, a 8 de julio de 2009.—La alcaldesa-presidenta, Ma-
ría Fuencisla Molinero Cuenca.

(02/8.759/09)

TORRELODONES

RÉGIMEN ECONÓMICO

El Pleno de este Ayuntamiento, de 31 de julio de 2009, ha apro-
bado el expediente de modificación de crédito 3/2009, bajo la mo-
dalidad de “Créditos extraordinarios y suplementos de crédito”, por
lo que al no haberse presentado reclamaciones se eleva automática-
mente a definitivo, lo que se hace público a efectos de lo dispuesto en
el artículo 169.3 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de mar-
zo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Haciendas
Locales, al que se remite el artículo 177.2 de la misma Ley, y artícu-
lo 20.3 en relación con el artículo 38.2 del Real Decreto 500/1990,
de 20 de abril, siendo el resumen siguiente:

PARTIDAS A MINORAR

Partida Denominación Importe
(euros)

452.013.000 Retribuciones básicas 26.950
222.012.000 Retribuciones básicas 10.000
222.012.100 Retribuciones complementarias 26.950
313.113.000 Retribuciones básicas 4.000
111.010.000 Retribuciones altos cargos 3.072
111.011.000 Retribuciones personal eventual gabinetes 1.004

Total 71.976

PARTIDAS A INCREMENTAR CON SUPLEMENTO
DE CRÉDITO

Partida Denominación Importe
(euros)

222.062.300 Maquinaria, instalaciones y utillaje 12.000
432.121.000 Infraestructuras y bienes naturales 5.700
432.121.200 Reparación y mantenimiento edificios y

construcciones
32.200

313.148.000 Transferencias corrientes a particulares 4.076
Total 53.976

PARTIDAS A INCREMENTAR CON CRÉDITO
EXTRAORDINARIO

Torrelodones, a 27 de agosto de 2009.—El alcalde, Carlos Galbeño
González.

(03/28.418/09)

Partida Denominación Importe
(euros)

422.162.200 Edificios y otras construcciones 18.000
Total 18.000


